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l^ünísterlo de la Oobernación:
Eeal orden disponiendo que la temporada 

de haños en el Estahlecimienio balneario 
de La Isabela sea la comprendida en el 
periodo de 1<P de Julio á SO de Septiem
bre de cada año.

Otra circular trasladando la del Ministe
rio de Instrucción Pública para que se 
dicien órdenes twminantes á los Gober
nadores civiles de las provincias, y éstos 
d su ves las tmsmMon d los Alcaides y 
Juntas immicipaies para que presten

toda su atención, cooperación y cslo á la 
formación de la Estadística de viviendas, 
entidades de población, y edificios y al
bergues existentes en todos los Ayunta 
mientos de España y posesiones de 
Afnca^

l^lnlsterío de Fomente:
Beal orden aprobando el contador de vatios- 

hora, pa¿ a corriente alterna, modelo 
L. J. a.

Otra disponiendo que por los Jefes provin
ciales de Fomento se ejerza la mayor vi
gilancia en cuanto se refiere ul cumplí- 
miento del Beal decreto de SO de Septiem
bre de 1900, relativo á las condiciones 
qur deben reunir los abonos qiiirnicos y 

i minerales para su venta.

AdmfnÍEtraclón Central:
Marina*—Dirección General de Navega

ción y Pesca M a r i d ios Na
vegantes.—-Grupos 169,170, 171 y 172.

1.®- B o ls a —In s titu to  M eteo ro 
lóg ico .—O-BsnOTAteího m  M adrid.— 
Subastas. ~  A dm inistración P ro v in 
c ia l. — A dm inistración M unicipal.— 
Anuncios O fic ia les  del Sindicato Astu
riano áéi Puerto del Musel, Banco de Es
paña (Barcelona), y La M arítim a.^  
S a n to ra l.—E spectáculos.

Anexo 2.®—Edictos.
Anexo 3.°—Tribunal Supremo. — Sala

DE LO CONTENCiOSO ÁDMiNISTHATÍVÓ. 
Pliegos 48 y 49.

PARTE OFICIAL

PM SM CIA  BEL COISEJO M  ilíSTEOS

S, M. 01 Rb? D. AlfofflsoXm{q. D, g.), 
S. M. la Reina Victoria Eugenia, y 
BS. AA. E.R. el Príncipe ele ilstnriaB é 
Infantes D, Jaim e j  D.® Beatrk, coiiti- 
nñan sin novedad en su im portante salud.

De igual beneñcio disfrutan ias demás 
personas de ia Augusta Real Farnilia.

REAL ORDEH 
Vista la instancia presentada por el don 

G. Sierra, proplotarlo del establecimien
to balneario de La Isabela, en esa pro
vincia, en solicitud de que se amplíe la 
tem porada oñcial de dicho balneario, 
señalándola en el período de 1.'’ do Julio 
á  80 de Septiembre de cada año:

Resultando que en apoyo de su solici
tud, manifiesta: Que las faenas agrícolas 
en la región en que está enclavado el bal
neario, no term inan hasta mediados de 
Septiembre, razón por la cual muchos 
enfermos no pueden hacer uso de las 
aguas por finalizar la temporada oficial 
que hoy rige, de 15 de Septiembre: 

Resultando que el Médico-Director del 
citado balneario informa favorablemen
te la petición relacionada, apoyándola 
en los mismos fundamentos que el solici- 
Ifeante:

Visto el párrafo lE  del artículo 22 del 
Reglamento de baños y aguas minero* 
medicinales de 12 de Mayo de 1874:

Considerando que la temporada oficial . 
del balneario de La Isabela es de 1.® de | 
Julio  á 15 de Septiembre, tratándose, por = 
lo tanto, de una ampliación de quince 
días, puesto que se solicita para lo suce
sivo, de 1.  ̂de Julio  á 30 de Septiembre, 
cuya ampliación se fundamenta, tanto . 
por el solicitante como por ©1 Médico- 
Director que dirige el Establecimiento en 
que muchos enfermos, dedicados á las 
faenas agrícolas, no pueden hacer uso de 
las aguas por no terrninar dichas faenas 
en la región hasta la segunda quincena 
de Septiembre; y

Considerando que las ampliaciones de 
las temporadas cfioiales de los- estableci
mientos balnearios son beneficiosas para 
el público, puesto que conceden mayor ; 
espacio de tiempo para que los enfermos 
puedan hacer uso del remedio hidro- 
minerai,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de conformidad 
con lo inforniado por la Inspección Ge
neral de Sanidad interior y la Comisión 
permanente del Real Consejo de Sani’ 
dad, ha tenido por conveniente disponer 
se acceda á lo solicitado por D. G. Sierra, 
propietario del establecimieiito balnea
rio de La Isabela, en esa provincia, y que 
se señal© para lo sucesivo, como tempo
rada del mismo, la comprendida en el 
período de í.® de Julio á 30 da Septiem
bre de cada año, ^

Da Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimientos el del interesado y de

más efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 14 de Agosto de 1910.

MERINO.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Guadalajara,

REAL ORDEN CIRGULAR
Por el Ministerio de Instrucción Fú 

blica y Bellas Artes se comunica á este 
de la  Gobernación, con fecha 30 de Julio 
último, la Real orden siguiente;

«Excmo. Sr.: Por Real orden del 27 de 
los corrientes se impone á la Dirección 
General del Instituto Geográfico y Esta* 
dístico la obligación de form ar inmedia* 
tameiite una Estadística do viviendas, 
entidades de población y edificios y al
bergues oxisíientos en todos los Ayunta
mientos de España y en sus posesiones 
del Norte y Costa Occidental de A frica 
Río de Oro y Golfo de Guinea, como base 
y trabajo preparatorio de grande im por
tancia para form ar el Censo de pobla
ción y Nomenclátor de la nación y de sus 
mencionadas Posesiones, que, en virtud 
de la ley de 3 de Abril de 1900 ha de lle 
varse á efecto ©1 31 de Diciembre de este 
año.

»La expresada Estadística de vivien
das debe ejecutarse por el procedimiento 
y con los datos y pormenores que se de
tallan en la Instrucción aprobada al efec
to, en igual fecha, por S. M., señalándose 
en ella plazos perentorios para las dife
rentes fases de los trabajos y para su ter
minación.

»Tlabiendf3 d© auxiliar á la Direcció.
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íiv ̂ 'ai del “̂ nstitiito Geográfico y Esta- 
£ JO, para la ejecución de los trabajos 

ii las capitalei de provincia Juntas pro
vinciales pres’didas por los respectivos 
€obernadorea civiles, y eix los Ayunta
mientos Junt?j>s municipales presididas 
loor ios Alcaides, de las que formarán 
parte, entre otras personalidades, los Te
nientes de Alcalde, y teniendo en cuenta 
la suma importancia del servicio de que 
se trata, de cuya perfección y esmero con 
íque se ejecute depende, en gran parte, el 
€xito del próximo Censo de población, 
obra de excepcional empeño y trascen
dencia para las necesidades del Estado y 
para el progreso moral y material de la 
nación,

^S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que por el Ministerio del digno 
cargo de V. E, se dirijan órdenes term i
nantes á los Gobernadores civiles de las 
provincias, y estas Autoridades, á su vez, 
las trasm itan á los Alcaldes y Juntas 
municipales, para que tomen con verda
dero empeño y presten toda su atención, 
cooperación y celo al logro del más feliz 
resultado de la Estadística de que se 
trata.»

Lo que de la propia Bcai orden trasla
do á V. S, para su cotj o Imiento é igua
les fines, esperando tanto ese Go
bierno como las Corporaciones y demás 
funcionarios dependientes de su Autori
dad, coadyuven a la  re dización de servi
cio de tan suma im poitancia. Dios guar
de á V, B. muchos años. Madrid, 16 de 
Agosto de 1910.

MERINO. 
Señor Gobernador civil d e ...

DE FOMENTO

REALES ÓRDENES 
limo, Sr.: Resulíemdo que por conducto 

del Delegado Regio de Industria  y Co
mercio de Madrid, presenta D. Eugenio 
Arm brnster, Director de la A. E, G. Thom- 
son-Hoaston Ibérica, domiciliada en Ma
drid, las Memorias descriptivas y planos 
del contador de vatios-hora, para corrien
te alterna, modelo L. j .  a., y el informe 
de los ingenieros Verificadores de con
tad aren eléctricos de Madrid, proponien
do sií q^^iobación:

Resultando que de las pruebas á que 
ha sido sometido el aparato, así como 
del examen de sus condiciones mecáni
cas y de construcción, ha merecido de la 
Verificación oficial un dictamen favora
ble, con cuyo parecer está de acuerdo el 
Ingeniero Je  Minas afecto al Negociado 
de í i bistria. Trabajo y Comercio, de este

^ artículos 25 al 31 de las vi- 
p : rí T ij.i^«rucciones reglam entarias para 

i ; >..rvicio ú0 verificación de los conta- 
ñ r eléctricos, 

vS. M. el R e y  (q. D. g ) ha tenido á bien

aprobar el contador de vatios-hora, para 
corriente alterna, modelo L, J . a., como 
solicba D. Eugenio Armbruster, Director 
de la ñ, É. G. Thomsoñ-Houston Ibérica, I 
debiendo devolverse á dicho señor tíñ § 
ejemplar de las Memorias y planos p re
sentados, con la correspondiente nota de 
aprobación, con la obligación de dar 
cumplimiento á lo preceptuado en el a r
tículo 33 de las Instrucciones reglamen
tarias de 7 de Octubre de 1904, reform a
das por Real decreto de. 8 de Junio de 
1906, y al mismo tiempo rem itir un mo
delo del aparato á la Escuela de Ingenie
ros de Caminos, Canales y Puertos, con 
arreglo á lo dispuesto en la Real orden 
de 21 de Diciembre de 1908, y que esta 
resolución, con la forma de verificación 
y comprobación de los aparatos de este 
sistema, sea publicada en la G a c e t a  d e  
M a d r id .

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 13 de Agosto de 1910.

CALBETÓN. 
Señor Director general de Agricultura, 

Industria y Comercio.
Modo de verificación y comprohación del 

contador eléctrico de vatius-hora, para  
corriente alterna, modelo L, J. a.
En los Laboratorios donde se ha de ve

rificar este tipo de contador, es preciso que 
haya un amperímetro, cuya indicación 
máxima sea, por lo menos, igual á la in 
tensidad correspondiente á la plena car
ga del contador y cuyo error máximo sea 
de medio por 100 para dicha lectura; un 
voltímetro con las mismas condiciones, y 
un buen cuentasegundos.

Los dos primeros aparatos podrán ser 
sustituidos por un vatímetro que alcance 
hasta la plena carga del contador, y cuyo 
error lím ite sea inferior á 1 por 100.

La verificación en los Laboratorios se 
hará de idéntica m anera que se hace ac
tualm ente la de los contadores motores; 
es decir, se intercalará en el circuito del 
contador las lámparas, el am perím etro y 
el voltímetro (ó el vatímetro, si se emplea 
este último aparato), y se compararán las 
indicaciones de éstos con las del conta
dor, en la forma detallada en el artículo 
56 de las vigentes Instrucciones regla
m entarias para el servicio de verificación 
de contadores de electricidad de 8 de J u 
nio de 1906.

Si se colocaran varios en serie, será 
preciso que sean de igual capacidad, y se 
cuidará de que las bobinas principales 
estén en serie en el mismo circuito, deri
vando sobre otro circuito diferente las 
bobinas de hilo fino, de m anera que la 
diferencia de potencial sea la misma en 
todos los contadores de la serie; se elim i
nará así el error que proviene de la caí
da de tensión en cada aparato.

De idéntica m anera se realizará la ve
rificación en los domicilios particulares. 
Si el circuito de prueba presenta autoin
ducción, será necesario emplear como 
aparato de medida el vatímetro, y n u n 
ca el voltímetro y amperímetro.

La comprobación se ejecutará cercio
rándose de la buena colocación del con
tador en su tablero y fijándose en el buen 
estado de los precintos colocados en la 
verificación en el Laboratorio.

Term inará la operación contando el 
tiempo que tarda el eje en dar un cierto 
número de revoluciones, y comparando

el número de vatios que acusen los apa
ratos de medida con los que acusaría el 
contador al cabo de una hora, qua ven
drían dados por 1a fórmula 

3.600 X  N
W ==------------------K

S
en donde N es el número de revolucio
nes contadas, S el tiempo en segundos 
empleados en dar dicho número de revo
luciones, y K una constante para cada 
contador, que índ ija  el número de vati 
horá que señala el tOijUzador por rovi^- 
lución del eje.

Guando esta constante no Sea conocida,, 
puede determinarse haciendo girar el 
eje con la mano y contando las vueltas N 
que tiene que dar para que el totalizador 
m arque ún hectovatio hora, esta constan-

100
te será evidentemente K  ----- .

N’
Para precintar ©I contador, el Verifica * 

dor fijará la posición del imán^ perm a
nente, de la pequeña pieza de hierro co
locada bajo el disco cerca de  ̂ la bobina 
en derivación. Además sellará la bobina 
de resistencia no inductiva conectada en 
serie con la bobina en derivación.

Si el Veriñcador lo juzga necesario., 
podrá precintar el contador exterior m en
te con un alambre que sujete los tornillos^ 
de la envuelta del aparato, no siendo pre
ciso entonces sellar interiorm ente los ór
ganos de regulación.

Finalmente, el Verificador deberá co
locar en lugar bien visible déla envuelta,, 
una etiqueta en que conste el núm ero 
del aparato y fecha de la verificación,, 
cuyos datos anotará al efectuar dicha 
operación; al realizar la comprobación, 
anotará en la misma etiqueta la  fecha de 
la comprobación y las señas del dom ici
lio en que se ha montado el contador, así 
como el nombre del abonado.

lim o. Sr.: El Real decreto de 30 de Sep
tiembre de 1900, relativo á las condicio
nes que deben reun ir los abonos quím i
cos y minerales para su venta, reviste 
gran importancia para evitar que los co
merciantes do mala fe vendan con lo» 
abonos materias completamente ex tra
ñas, con gráve perjuicio de los labra
dores que emplean su capital sin obtener 
©1 resultado que esperaban.

A evitar esto tiende el Real decreto ci
tado, toda vez que por él se autoriza á 
los labradores que para la fertilización 
de sus tierras adquieran abonos quími
cos y minerales, guanos y, en general, 
materias simples ó compuestas que con
tengan, por lo menoS; uno de los princi
pios esenciales á la vegetación (nitróge
no, ácido fosfórico, potasa), tienen dere
cho á que se les compruebe su legitim i
dad por ©1 análisis en los Laboratorios 
de^os Establecimientos agrícolas del Es
tado; pudiendo acudir á ellos tam bién 
los fabricantes, depositarios, comisionis
tas ó cualesquiera otros expendedores 
para garantizar por el análisis los pro
ductos de su industria  ó comercio: y con 
la firme decisión de que el expresado 
Decreto se cumplimente en todas sus 
partes,

S. M. el Rey (q. D. g.), se ha servida 
disponer que por los Jefes provinoialé;^

D02B
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de Fomento se ejerza la mayor vigilan
cia en cuanto se refiere al cumplimiento 
del Real decreto de 30 de Septiembre de 
1900, debiendo efectuarse por los Esta
blecimientos agrícolas del Estado los 
análisis y comprobaciones de los abonos 
t[ue estimen necesarios los Jefes citados, 
dentro de las condiciones que determ ina 
aquella Real disposición, cuya im portan
te misión puede cumplirse actualmente 
en mayor escala por medio de ios Labo
ratorios provinciales del servicio agro
nómico, ya instalados y en disposición 
de funcionar.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
BU conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 16 
de Agosto de 1910.

CALBETON. 
Señor Director general de Agricultura, 

Industria  y Comercio.
■-----

ímohisteacíé cehteal

(ISTERIO DE MARINA

lO iirecQléB € í e a e r a l  d© Miaveraaeiéia 
y  !Pes©a m sarítiisEa,

S@cc l̂ó£i de H idrografía.
AVISO Á LOS HAVEGAETES

Grupo 169 —̂ O c é a n o  A t l á n t ic o  d e l  E s t e .
— Is la s  C a n a ria s .—P u e r 

to  de la  lauz,—Luz p ro v is io n a l. 
Número 767  bis.—Como complemento 

al Aviso 735 de 1910, se noticia que el al
cance de la luz á que so refiere, con el nue
vo fanal, es de 6,5 millas.

Cuaderno de faros serie A, página 86. 
Plano número 770.
C arta número 234 A de la sección IV.

Á f r i c a .—I^ i l íc r la .—Cabo d© la s  P a l 
m as. — F aro . — H o tic ia s . — Notice to 
Mariners número 2411.366. Washington^ 
1910.
Número 768 .—Un crucero délos Esta

dos Unidos da las noticias siguientes so
bre el cabo de las Palmas;

Faro: A causa de la irregularidad de la 
luz del cabo de las Palmas, los agentes 
de la Compañía W oermann establecieron 
una luz blanca Qií el techo de una 
construcción blanca  ̂rodeada de balcones, 
situada á 251 metros al N. 64  ̂E. del faro 
del cabo de las Palmas, en el punto más 
elevado. So dice que el alcance de esta luz 
es de 15 millas.

Restos de naufragio.—Los restos del 
vapor Lotta Bohlen desaparecieron casi 
por completo; sólo un pescante emer
ge en la actualidad 1,8 metros. La si
tuación de estos restos es á una milla 
y 5/8 al N. 53̂  ̂W. del faro del cabo délas 
Palmas,

Los restos del Yoruba, cuyos palos aún 
quedan en pie, se encuentran á 1.325 me
tros ai N. 19° W . del faro; constituyen 
una buena marca, y la enfilación al N. 
42° E. del centro de un grupo de cua
tro cocoteros, con el palo trinquete de 
los restos, guía franco de todos los pe
ligros, y la emplean todos los vapores 
que tom an ó dejan el fondeadero del cabo 
de las Palmas.

Cuaderno de faros número 8, pági
na 24,

C;; rta número 547 de la sección IV. 
DeiTotero número 28, página 100.

F j r r P u e r t o  d©l H avre.-—S u
p res ió n  del a lu m b rad o  d© la s  o b ras 
de l a n tig u o  m alecón S u r.—ávis aucó 

, Navigateurs números 28011.748. París. 
1910.
Número 7 6 9 .—Habiendo term inado 

los trabajos de demolición deí antiguo 
malecón Sur del puerto del Havre, se 
suprimió la boya roja con luz verde que 
se había fondeado provisionalmente para 
señalarlos.

Situación aproximada: 49° 29̂  5” N. y 
6° 18’ 43” E. (0° 6’ 24” S. de Gw.) 

Cuaderno de faros serie B, página 96. 
Cuarta número 783 y plano número 804 

de la sección II.
P ro s im id a d e s  del H a v re .— Cam bio 

a c c id e n ta l de posic ió n  el© la  b o y a  
á© uso  « P asse  du  H ord».—Avis aitx 
Navigateurs números 275/1*716. París. 
1910.
Número 770.—Se cambió accidental

mente de posición la boya roja de uso 
con m ira cónica Passe du Nord, y queda 
á 450 metros al SSE. do su posición 
norm al.

Se volverá á situar en su estación cuan
do lo perm itan las circunstancias.

Situación aproximada; 49° 30’ 14” N. y 
6° 15’ 41” E. (0° 3’ 21” E. de Gw.)

Derrotero número 35, página 318.
• Carta número 783 de la sección II.

P u e r to  do B ieppe.—A lu m b rad o  p ro 
v is io n a l d© la  n u ev a  e n tra d a .—Avis 
aux Navigateurs números 27511.717. Pa
rí s, 1910.
Número 771.—A causa de las obras de 

prolongación del malecón Oeste del puer
to de Dieppe que van á empezar, s© es
tablecerá un segundo sector obscuro en 
la luz fija roja que se enciende en el 
morro pequeño situado al Súr del rom 
peolas del Éste. Este sector so extenderá 
desda la marcación de la luz al S. 42° W. 
hasta la costa al Geste de Dieppe.

Se completará además el alum brado do 
las obras del malecón Oeste con cuatro 
luces eléctricas blancas verticales.

Los trabajos del malecón Este quedan 
señalados según se indico en los avisos 
números 477, 446 y 432 de 1910.

Situación aproximada: 49'’ 56’ N. y 7° 
18’ E. (1° 6’ E. de Gw.)

Cuaderno de faros serie B, página 110. 
Carta núm ero 217 A de la sección II. 
Derrotero número 85, página 330.

Grupo !70.—Ma r  d e l  N o r t e .— A lem ia- 
Bisa.—F lb a .—11,estü?3 d© n a u fra g io . 
Avis aux Navigateurs número 277/1.733. 
París y 1910.
Número 772.—Sobre los restos del nau

fragio del Marión Lee se fondeó un buque 
destinado á destruirlos y lleva las m is
mas señales de día y de noche que el bu
que que marcaba los restos citados (Avi
so 248 de 1910).

Una bola negra sobre una bandera 
izadas en el barco, indican no debe pa
sarse por las proximidades más que á 
mínima velocidad.

Situación aproximada: 53° 56’ 58” N. y 
14° 49’ 11” E. (8° 36’ 51” E. de Gw.)

Carta número 782 de la sección II.
H e lig o lan d .—Luz d e l m uelle .—

aux Navigateurs número 272/1,698. Pa- 
riSy 1910.
Número 773.—La luz que se enciende 

al Sur dei m a elle de la m arina en Heli- 
goland queda oculta parcialmente por 
nuevas construcciones y andamies y no 
puedo ser utilizada para entrar en la rada

del Sur más que por los prácticos de 1 
localidad.

El sector ro/fl Sur es de S. 50° 30’ E. 
á S. 30° E. (20° 30') en vez de S. 50° 30’ E. 
á S. 17° E. (33° 30’;.

Se recomienda gran prudencia cuando 
se tome por guía cata luz.

Situación aproximada: M° 10’ 49” N. y 
14° 5’ 48” E. (7° 53’ 28” E. de Gw.) 

Oiladerno de faros serie B, pagina 21L 
Carta número 45 de la sección II.

I s la s  d© la  F r is ia  O r ie n ta L —H ord -í' 
ney .—L uces.—Avis aux Navigai’f'urs 
número 275/1.721. París, 1910.
Número 774.—Se han vuelto á encím- 

der las luces situadas en la parte O os te 
de Norderney á la orilla del m ar y o o el 
extremo del espolón C.

Situación aproximad;vt'ofi° 42’ 30’̂ N- y 
13° 20’ 34” E. (7° 8’ 14” E. de Gw.) 

Cuaderno de faros serie B, página 2122
I s la s  d© la  F r is ia  o rieu ta l. — H cr- 

d e rn ey e r S eeg a t.—C anal ácb luch - 
te r .—Balizam i© nto.--^m 5 aux Naví- 
gateurs número 285/1.778. París, 1910. 
Número 775.—El canal Schluchter, q ue 

se había cegado, se balizó de nuevo c(iu 
boyas.

La boya de reconocimiento de este c i- 
nal está situada en 53° 43’ 11” N. y 13'̂  
17’ 7” E. (7° 4’ 47” E. de Gw.)

Carta número 45 de la sección II.
J a d e .— W ilh em sh av en .— B a lizas  dcf 

reg u lac ió n .—Avis aux Navigateurs nú̂  
mero 285/1.779, París, 1910.
Número 776.—Se han vuelto á situar 

en sus puestos las balizas de regula
ción que se habían retirado provlsioaal- 
mente.

Situación, aproximada delabaliz  i No - 
te: 53° 31’ 48” N. y l4°  21’ 37” E .(8°9’ 17" 
E. de Gw.)

Carta número 45 de la sección II.
M o la s i^ a .—E sc a ld a  occ id en ta l.—Ca

n a l a g u a s  a r r ib a  de B a t.—C a m b io  
da u n a  b o y a  por b o y a  luminosí 
Avis aux Navigateurs número 28111.7oí. 
París, 1910.
Número 777.—La boya plana necj'a 

número 45 del canal aguas ac riba de Búi, 
se reemplazó por una boya negra núm e
ro 45, con luz roja de una ocultación 
cada 10 segundos (luz, 7 segundos; ocul
tación, 3 segundos).

Situación aproximada: 51° 23’ 17” N. y 
10° 25’ 2” E. (4° 12’ 42” E. de Gw.) 

Cuaderno de faros serie B, página 142. 
Carta número 802 de la sección I L

S e e g a t á e l Texol. — B chu lpeng jit.— 
E je rc ic io s  do to rp e d o s .—Avis aux 
Navigateurs número 284/1.773. París,  
1910.
Número 778 .—Desde el 15 de Julio rd 

15 de Octubre de 1910, tendrán lugar 
ejercicios de torpedo s en el Schulper/gat, 
cerca del fuerte Kijkduin, y cuando m 
verifiquen se encenderán sobre la 
luces blancas, rojas y verdes y proy^’cto- 
res eléctricos.

Situación aproximada del fuerte: 52° 
57’ N. y 10° 56’ E. (4° 44’ E. de Gw.)

Carta número 44 de la sección II.
Grupo 171.—M a r  d e l  N o r t e .— dí a-  

Z uiderzee.—I s la  S chok land .—Cani. 
p a n a  dó n ieb la . — Avis aux Navicja- 
teurs número 276/1.723. París, 1910.
Número 779 .—La campana de niebla, 

establecida cerca del faro de la de la pun
ta  Sur de la isla Schokland, está m om en
táneamente fuera de servicio.

Situación aproximada: 52° 37’ 15” N. y 
« 11’’ 58’ 47” E. (5° 46’ 27” E. de Gw,)
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Cuaderno de faros, serie B, pági

na 192.
Carta número 44 de la sección II. 

Zaiderzée.->OáZLaÍ In sóh ot.-B oya  In- 
m iñosa.—ilws .ÉWfío Nuvipaieurs núme^ 
ro 267IL7S2,Pmis, 1910.
Número 780.—En el canal Inschot se 

fondeó un boya réja con luz de un des
tello 6?a«co cada 10 segundos (luz, 3 se
gundos; ocultación, 7 segundos).

Situación apíüoximada: Ó3° 13* O’’ N. y  
i r  20’ 59” E. a* 39” E. de Gw.)

Carta núme|:p^4 de la sección II. 
In gr la terraJ^ én trad a  del río  Hum- 

ber-Bs|j o.—Not/ce to Mariners número 
952. Londres, 1910.
Número entrada, del río

Jáumber se encontraron los siguientes 
bajos:- " ^

a) Una le n ^ a  de arena orientada 
Éste-‘Oeste, cumelta con 7,9 nietros de 
agua, á 5,1 millas al S. 88® E. del faro de 
Spnrn y al S/úl®" E. dé la baliza de Kiln- 
^̂ seá; '•  ̂ '

b) Un bajtf Cbn 4,5 metros de agüa 
á 3,1 milla al N. 84® E. del faro deSupurn 
y al S. 38® E, Jp  la balita Kilnsea,

c) Un bajo e'íjL^S,!'metros dé fondo, á 
2,8 millas, alJ!í*,.^p.® E. del faro de la  
punta Spurú "'ál .p. 3,8® E. de la baliza 
Kilnsea. , c,

S i t u a c i ó n  Spfdxíiúada del faro de 
Spurn; '53®á4’ '45 *̂ I í ; x  6® l 9* 34” E. (O® 
7* 14” E. de G#.) ; ' :

Carta número 239 de la sección II. 
B stnario  del Támesia. — B arco-faro  

de Sa]ik.-:-Campraxia subm al^ina.- 
Avis aux Navigateurs mlMérO'285fL782. 
Paris^ 1910.
Número 782 .—Hacia el 9 Agosto

de 1910 se instalará en el barco-faro de 
Sunk úna campana submarina que pro
ducirá cinco sonidos en sucesión rápida, 
seguidos de una pausa de 10 segundos.

Situación apro^jiimada: 51® 50̂  40” N. y 
7® 42* 19” E. (1® 29* 59” E. de Gw.) 

Cuaderno de faros serie C, página 64. 
Carta número 896 de la sección II.

Barco-faro Üross Sand. — Campana 
subm arina.—Avis m x  Navigateurs nú
mero 28511.783. París, 1910.
Número 783 .— Hacia el 9 de Agosto de 

1910 se instalará en el barco-i’aro de Cross 
Sand una carqpana submarina que pro
ducirá seis sonidos en sucesión rápida, 
seguidos de una pausa de 15 segundos.

Situación aproximada: 52® 38* 15** N¿ y  
8® 6’ 49” K. (1® 54* 29” E. de Gw.)
, Cpaderno de fainos serie Ci página 72. 

Carta núinero 219 A de la sección II.
Grupo 172.—M a r  d e l  N o r t é .— l á g l a t e -  

rra .~-P roxiin idad es de Yarm outh. 
B a sto s de naufragio al O este del 
M iddie Cross Sand;—JVbíice io Mari
ners número 889. Londres, 1910,
Número 78 4 .— Cerca dél cantil Oeste 

del banco Middie Cross, á unas dos mi
llas al S.'04 W. del barco-faro de Cross 
Sand, emerge el palo de un casco naufra
gado.

Situación aproximada del barco^faro- 
de Cross Send: 52® 38* 15** N. y 8̂  6*,49” E. 
(1® 54* 29” É. de Gw.)

C arta número 219 A de la sección II.
Bélgica» — Banco W est H in d er .— 

B esto s de naufragio.—No îce fo Ma
riners número 890. Londres, 1910.
Número 785 .— A unas 15 millas al N.

! 82® W. del barco faro West Hinder des
cubre 4,5 metros un palo de unos restos 
de naufragio.

Situación aproximáda: 51® 24* 45** N. y  
8® 15* 19” E. (2® 2* 59** E .^e Gw.)

Carta número 219 A de la sección 11*
M a r  d e  I r l a n d a .  — I r la n d a .—Barco 

faro Codling.—Modificación.—Noti- 
ce to Mariners, número 919, Londres, 
1910.
Núniero 786 .— El barco íaro de Cod- 

ling tiene como marca, de día, una bola 
sobre una media bola en el palo de ba- 
tículo La linterna de la luz está en el 
tope del palo mayor. ^

Situación aproximada: 53® 3* 80** N.̂  y  
O® 27* 50** E. (5® 44* 30** W. de Gw.) 

Cuaderno de faros serie C, página 254.

Mar MeditebrAneo.— E s p a ñ a .  — Ills -  
trito de Villajoyosa.—Almadraba 
«Bío Torres ».
Número 787 .—El 18 d9 Julio de 1910 

quedó levantada por ceinpleto la alma
draba J74o Torres en él distrito de Villa- 
joyosa.
I s la s  B a leares.—Form entera.—Cala 

Sabina.—Almadraba.
Número 788 .—El 31 de Julio de 1910 

quedará levantada por completo la elma- 
&B.ha Nuestra Señora det Carmen, situada 
en la cala Sabina, en la isla Formentera.

Situación aproximada: 38® 44* 20** N. y  
7® 36* 30** E. (1® 24* 10** E. de Gw.)

Carta número 7 A de la sección III.
El birector general, José Bárrasa.
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